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Prorincia de Soria. 
K^Le^ ^ J ) de Enero é Instrucción ' de 7 de Jumo 

Artículo í1.^ Para lomar parle en toda subas
ta de fincas ó censos desamorlizables, se exigirá 
precisamente que los liciladores depositen ante el 
J i i e l i ^ i ^ í á s jyrcsída, ó 'acredi ten haber depositado 
cóti anterioridad á abrirse la l icitación, el 5 por 100 
déHá bahlidiid que sirva de tipo p i ra el remate, s é -
gtin 'dispone'la citarla ley. 

Éstos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el l idiador . 

'2? El depósito podrá hacerse en la caja de la 
delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Adñiinisfraciones subalternas de Rentas de los 
partidos, y terídrá el caráclér dé depósito adminis
trativo. 

SUBASTA ABIERTA 

Administración 
DE 

BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO 
DE L A PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Señor Delegado de Hacienda 
y en vir tud de los Reales decretos de 23 dé Junio 
de 1870 y 31 de A^oslo de 1872, se anuncian á 
subasta abierta las fincas que á conti / iuación se 
expresan; 

Bienes del Clero 
PARTIDO DE LA CAPITAL-SORIA. 

Número 137 del invenlario.—Un censo de 3o 
pesetas de rédito anual, procedente del Coro del 
Espino de ^or ia . impuesto sobre los mayorazgos 
de los Sanjuanes y que viene pagando D. Fermín 
García Martín, vecino de Sevilla, 

CAPITALIZACIÓN 

Rédilo anual 55 pesetas, que capitalizadas al 6 
por ciento, á pagar en cinco pkzos, asciende á 
91G péselas 66 cént imos, y al 9 por ciento, á pagar 
al contado, á 6 1 1 péselas I I cénlimos, y no ha
biendo tenido lieitador alguno en las subastas ce
lebradas en 23 de Julio, f.ü de Septiembre. 23 de 
Octubre y 7 de Diciembre del año actual, en su 
v i r lud se anuncia á subasta abierta por té rmino 
de 30 días, durante el cual podrán las personas que 
tengan interés en adquirirlo ofrecer por medio de 
instancia al Sr Delegado de Hacienda de esta pro
vincia la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que ésta cubra el 30 por ciento, de 916 
pesetas 6(5 cént imos en que salió á primera su
basta á pagar en cinco plazos y el de 611 péselas 
•11 céntimos en que salió ai contado, de confor
midad con lo prevenido en los Reales decretos de 
23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 
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Número 221 del invenlario.—Un censo de 3 
péselas 68 cént imos de rédilo anual, procedente 
del Cabildo de Curas y Beneficiados, que viene 
pagando I ) . Manuel Martialay por el señor Conde 
de San Cristóbal. 

CAPITALIZACIÓN 

Uedilo anual 3 péselas 68 cént imos, q-io capita
lizadas al iO por ciento; á pagar al contado, 
asciende á 36 péselas 80 céntimos, y no habiendo 
tenido Itciládor alguno en las subastas celebradas 
en 23 de Julio, I.0 de Septiembre. 23 de Octubre 
y 7 de Diciembre del año actual, en su vir tud se 
anuncia á subasta abierta por término de 30 días 
durante el cual podrán las personas que tengan 
interés en adquirirlo ofrecer por medio de ins
tancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia la cantidad que tengan por conveniente, 
siempre que ésta cubra el 30 por cíenlo de 36 
pesetas 80 cént imos en que salió á primera su
basta á pagar al contado, de conformidad con lo 
prevenido en los Heales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Número 366 del inventario.- - U n censo de 2 pe
setas de rédi to anual, procedente del Cabildo Co
legial de Soria impuesto sobre la renta de la 
Gapellanía que viene pagando D. Fernando Cruces. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédilo anual 2 pesetas, que capitalizadas al 10. 
por ciento, á pagar al contado, asciende á 20 pe
setas, y no habiendo tenido licilador alguno en 
las subastas celebradas en 23 de Julio, i.0 de Sep
tiembre, 23 de Octubre y 7 de Diciembre del año 
acludl en su virtud se anuncia á subasta abierla 
por término de 30 días durante el cual podrán las 
personas que tengan interés en adquirirlo ofrecer 
por medio de instancia al Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia la cantidad que tengan 
por conveniente siempre que ésta cubra el 30 por 
ciento do 20 pesetas en que salió á primera su
basta á pagar al contado, de conformidad con lo 
prevenido en los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870, y 3 i de Agosto de 1872. 

Número 143 del inventario.—Un censo de 2 p é 
selas 7S céntimos de rédito anual, procedente del 
Coro del Espino de Suria, que viene pagando don 
Fernando Cruces. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédilo anual 2 pesetas 7 > cén t imos , que capi
talizadas al 10 por ciento, á pagar al contado, 
asciende á 27 pesetas 50 cénlimos, v no ha
biendo tenido licilador alguno en las subastas ce
lebradas en 23 do Julio, 1.° de Sepliembre. 23 de 
Octubre y 7 Diciembre del afi.) a d u a l , en su vir tud 
se anuncia á subasta abierta por t é r m i n o de30díasf 
duranleel cual podrán las personasqu'.» tengan inte
rés en adquirirlo ofrecer por medio de instancia al 
Sr. Delegado de Hacienda de eUa provincia lacanti-
dad que tengan por conveniente, siempre que ésta 
cubra el 30 por ciento de 27 pesetas 50 céntimos en 
que salió á primera subasta, de conformidad con lo 
prevenido en los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Número 160 del inventar io—Un censo de | 3 
pesetas 50 cént imos de rédilo anual, procedente 
de la Iglesia del Espino de Soria, impuesto sobre 
el oficio de Procuradores y que viene pagando don 
Isidoro Herrero, vecino de esta capital. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédilo anual 43 pesetas 50 cént imos que capi
talizadas al 6 por ciento, á pagar en cinco plazos 
asciende á 72." pesetas, y al 9 por ciento, á pagar 
al centado á 483 pesetas 33 cént imos y no habien
do tenido licilador alguno en las subastas celebra
das en 23 de Julio, 1.° de Sepiiembre. 23 fie Octu
bre y 7 de Diciembre del año actual, en su virtud 
se anuncia á subasta abierta por té rmino de 30 
días durante el cual podrán las personas que ten
gan interés en adquirirlo ofrecer por riíedio de 
instancia ai Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que ésta cubra el 30 por ciento de 725-
pesetas en que salió a primera subasta á pagar en 
cinco plazos y el de 483 pesetas 33 cént imos en 
qué salió al contado, de conformidad con lo pre
venido en los Reales decretos de 23 de Jumo de 
1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Número 119 del inventai i o . = U n censo de 5 pe
setas de rédito anual, procedente del Coro del Es 
pino de Soria, impuesto sobre una casa y que vie
ne pagando doña Evarisla Pérez! 

CAPITALIZACIÓN 

Rédilo anual 5 pesetas, que capitalizadas al 10 
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por ciento, á pagar al contado, asciende á 50 pé
selas, y no habiíMido tenido licitador alguno en las 
snbasUs celebradas en 23 de Julio, I.0 de Sep
tiembre, 23 de Octubre y 7 de Diciembre del año 
actual, en su virtud se ¡inuncia á subasta abierta 
per término de 30 días durante el cual pod án las 
personas que tengan interés en adquirirlo, ofrecer 
por medio de instancia al Sr. Delegado d Hacien
da de esta provincia, la cantidad que tengan por 
conveniente siempre que ésta cubra el 30 por 
ciento de 50 pesetas en que salió á primera subas
ta, á pagar al contado, de conformidad con lo pre
venido en los Ueales decretos de 23 de Junio de 
487C y 31 de Agosto de 1872. 

Número 500 del inventario.—Un censo de 4 pe
setas 12 cént imos de rédifco anual, procedente de 
la Cofradía del Mirón, impuesto sobre una casa y 
q,ue viene pagando doña María Bartolomé. 

CAPITALIZACIÓN 

• Rédito anual 4 pesetas i2 cént imos, que capita
lizadas al 10 por ciento, á pagar al contado, as
ciende á 41 pesetas ci0 cént imos , y no habjendo 
tenido licitador alguno en las subastas celebradas 
en 23 de Julio, t.0de Septiembre, 23 de Octubre 
y.7 de Diciembre del año actual, en su vir tud se 
anuneja á subasta abierta por término de 30 días 
durante el cual podrán las personas que tengan 
interés en adquirirlo ofrecer por medio de instan
cia al Sr. Delegado de Haciecda de esta provincia 
la cantidad que tengan por conveniente siempre 
que ésta cubra el 30 por ciento de 41 pesetas 20 
céntin|os, en que salió á primera subasta, á pagar 
al, contado, de conformidad con lo prevenido en 
los Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 
de Agosto de 1872. 

Soria 17 de Diciembre de 1897. 

El Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ. 

CONDICIONES 
No se admit i rá postura que no cubra el 

tipo de la subasta 
2.* No podrán hacer posturas los que sean 

deudores á la Hacienda, como segundos contribu
yentes ó por contratos ú obligaciones en favor del 

Estado, mientras no acrediten hallarse solventas 
de sus compromisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por v i r 
tud de las leyes de desamort ización, sea h que 
quiera su procedencia y la cuantía de su precio, n\ 
enajenarán en adelante á pagar en metálico ven 
cinco plazos iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El priimer pla/.o se pagará al contado á los quin
ce días de haberse notificado la adjudicación, y 
los restantes con el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las* fincas que salgan 
á primera subasta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de los quince días siguientes 
al de haberse notificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Admrnistración de bie
nes y derechos del Estado de la provincia, las 
fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
más carga que la manifestada, pero si aparecieran 
posteriormente se indemnizará a! comprador en los 
términos en que en la instrucción de 31 de Mayo 
de t<s55 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advirt iéndose que, con arreglo á lo dispuesto en 
el art ículo 1.° de la Real orden de ^3 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero ( ;omprometiéndose 
los compradores á no descuajarlos y no cortarlos 
de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados lodos los plazos 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su loma de po
sesión del comprador, según la ley de 30 de Abrn 
de l85l ) y el de los predios rústicos, concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la toma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remal í . 

9 a Con arreglo al párrafo 8." del art. 5 ü de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Estado en vir tud de las lev'es d^samortizadotas 
de 1.° de Mayo de 1855 y H de Julio de 1856, sa
tisfarán por impuesto de traslación de dominio 
10 céntimos de peseta por 100 del valor en (^.le 
fueron rematados. 

10.a Para lomar paite en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor-
lizados, es indispensable consignar ante el Juez 
que la presida, ó acreditar que se ha depositado 
previamente en la Dependencia pública que {'.<•-
rresponda, el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Deposita
r ía-Pagadur ía de la Delegación, en las Adminis 
traciones subalternas de los partidos, y en los par
tidos donde no existan Administraciones subalier-
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lias, en las escribíinías de los Juzgados, Suballer-
nas más inmediatas, ó en la Capital. (Ileal orden 
de 12 de Agosto de 1890). 

11. a Inmediatamente que termine el remate, el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar
dos ó sus certificaciones á los postoros, á cuyo fa-
yor no hubiese quedado la finca ó censo subasta
do. (Art . 7.° de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

12. a Los compradores de bienes comprendi
dos en las leyes de desamortización, solo podrán 
rbCiamar por los desperfectos que con posteriori
dad á la tasación sufran las fincas, por faltas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiera causa 
justa, en el té rmino improrrogable de quince 
días desdt el de la posesión. 

13 * Si se entablan reclamaciones sobre exceso 
ó falta de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parle de la 
expresada en el anunci» será nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Ueal 
orden de 11 de Noviembre de 1863) 

14 a El Estado no anulará las ventas por fallas 
ó perjuicios causados por los Agenles de la A d m i 
nistración é independientes de la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y cri mi nales que procedan conlra los cul
pa bles.r (Art . 8.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865). 

15.a Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í cu 
los 4.° y 5.° del Real decreto de 11 de Enero de 
1877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado serán siempre por la vía gubernativa, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
ditándose así en autos por medio de la certifica
ción correspondiente, no se admit i rá demanda al
guna en los Tribunales. 

^ D ^ ^ ^ M f ^ 

Responsabilidades 
en que incurren los rematantes por falta de 

. pago del primer plazo. 

Ley de 9 de Enero de 1877. 

Ar t . 2.° Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito, dentro del t é rmi
no de quince días , se subas tará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un todo á la voluntad del comprador. 

Ins t rucción de 20 de Marzo de 1877. 

A r l . 10 (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 

días siguientes al de haberse notificado la adjudi
cación de la finca no se satisfacen el primer plazo 
y los demás gastos de la venta, el depósito ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 7 de Junio de 1894. 

El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente deí Reino, vislo lo informado por la Direc
ción general de lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecretar ía de Hacienda: 
y lo informado por la Intervención general do lit 
Adminis t ración del Estado, se ha servido disponer, 
que los compradores de bienes nacionales vendi • 
dos con posterioridad á la ley de 9 de Enero 
de 1877, no contraen otra responsabilidad por la 
falta de pago del primer plazo que la de perd^- eF 
depósi to constituido para tomar parte en la ^uDas-
la, y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de 25 de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer el importe del p r i n u r pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
pérdida del depósito constituido y el abono de los 
gastos ocasionados si hubieren t r a n s c u r r í i o y * jos 
quince días desde que se les notificó la: adjudica
ción . 

Lo que se hace saber á los licita.lores con el fi« 
oe que no aleguen ignorancia. 

Sona 17 de Diciembre de 1897. 
E l Admiriistradoí, i 

FEDERICO GUTIÉRREZ. 
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VENTAS DE BIENES M C M A L E S 
DE LA PROVINCIA DE SORIA 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Un mes 3 pesetas 

3 meses 8 » 
6 » . . . . . . . . . . . 15 . 

<2 » 28 » 

PRECIOS D E VENTA 

Un número corriente. . . . . . . 1 peseta 
» atrasado 2 » 

ADMINISTRACIÓN 

Plaza Mayor, número I I , piso tercero. 

, SORIA.-Est. tip. de V. Tejero.—1307, ' v 


